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SAN PCDRO DE LLOC

RESOLUCION DE ALCALDIA N" 3O5.2O16.MPP

San Pedro de Lloc, 25 de Abril del2016.

rI seÑoR ALcALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PACASMAYO:

VISTO:
El expediente administrativo No 2861 de fecha 23-03-2016 de la recunente María Antonieta Alvitres

Espinoza Vda. de Urcia, quien solicita la deducción de la Base lmponible del impuesto predial, el lnforme N0 727-

2015-SGAL-MPP de fecha fi-A$-2A$, el lnforme No 134-2016-UR/MPP de fecha 21-(A-24fi,y;

CONSIDERANDO:

Que, las Municipalidades son órganos de Gobiemo Local, con perconeria juridica de Derecho Público, y

tienen autonomia poliüca, económica y administrativa en los asuntos de su competencia de conformidad con lo
establecido en el artículo 1940 de la Constitución Política, modificado por Ley de Reforma Constitucional - Ley N0

27680; y concordante con el artículo ll del Titulo Preliminarde la Ley Orgánica de Municipalidades No 27972.

Que, mediante expediente administmtirro Ne 2861 de feeha 23-03-2016 la señona Marla Antonieta Alvitres

Espinoza Vda. de Urcia, solicita la Deducción de la Base lmponible del lmpuesto Predial del único inmueble de su
propiedad, ubicado en Calle Junín N0 202 del Distrito de San Pedro de Lloc. Fundamenta su peüción

manifestando el hecho de ser pensionista a cargo del Estado, por viudez.

Que, la Oficina de la Unidad de Rentas y Administración Tributaria ha constatado que la administrada Sra,

Maria Antonieta Alvitres Espinoza Vda. de Urcia, vive en la viüenda, no tiene ningún negocio, no es alquilado el
O¡\----'.. '--;"'--
il¿@io y vive en compañia de su familia, según lnforme Tecnico No 097=2016JBCG.UATR=MPP.\'(r \1ti Que, conforme, al Art. 19" del TUO del D. Leg. 776 Ley de Tributación Municipal, modificado por el Art. 30

delD. Leg. 26836 "Los pensionistas propietarios de un solo predio a nombre propio o de la sociedad conyugal, que

destinado a vivienda de los mismos y cuyo ingreso bruto esté constituido por la pensión que reciben y esta no

de 1 UlT. Para efecto de este artículo el valor de la UIT será vigente al 1o de enero de cada ejercicio

Que, eonbRme a lo presedb en el AÉ. 113" ine. 6) de la Ley 274M de Pmeedimienb Administmtivo

General, todo escrito en la rclación de documentos y anexos que acompaña, indicados en el TUPA de cada

lnstitución.

Que, de la rev{sión y análisis del expediente, se obserua que la solieitante ha eumplldo eon pnesentar la

documentación exigída en nuestro TUPA institucional la misma que ha sido calificada favorablemente, sin perjuicio

de fi scalización posterior.

rsjd Que, de eonbmidad eon la inbrnaeión registrada en la Unidad de Rentas y Administraeión TÉbutaria, se

base imponible del lmpuesto Prcdialconespondiente al inmueble sub materia, no llega a las 50

se observa que la pensión que recibe la solicitante no llega a una UlT, por lo que su petición debe
que la

:asímismo
fundada.

Estando las atribuciones conferidas por el Art. 200, Numenal 6, de la Ley Orgánica de Municipalidades N0

$E RESUELVE:

ART|CULO PRTMERO: DECLARAR FUNDADA, la solicitud prcsentada por la sra. MARIA ANTONIETA

ALVITRES ESPINOZA VflA DE URCIA consecuentemente dedúzcase de la base imponible del impuesto

predial, hasta 50 UIT rcspecto del inmueble de su propiedad ubicado en calle Junín No 202 del Distrito de San

Pedro de Lloc.

.,-:..:..iÍt: , ARTÍCULO SEGUNDO: La presente Resolución tendÉ vigencia por el periodo de 03 años a partir del año fiscal
.-i r' \;1,.\l

ti' iil ,dJ ;ig :, ll,ttr,li,iloji;"ttn. Nnrin¡¡r a ta nan*einrerocarra enn la nrcqcnte Flesotr nión en el mnrto v rorma rte I ev.
'i:. 

$,,f¡jit], lHtt'frt'-lTJ*rr*o, Notificar a ta parre interesada con ra presente Resotución en et modo y rorma de Ley.
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